
CCSM S. CtDULA DE VIGILANCIA DEL COMITt DE 

CONTRALORÍA SOCIAL MUNICIPAL 

Nombre del programa: 

Folio de Registro: 

Fecha de Registro: 

Tipo de Vigilancia : 

1.- ¿se atiende a la población objetivo del Si No ¿Porqué? 

programa en esta fase? ✓ 

2.- ¿Se cumple con el desarrollo de las Si No ¿Por qué? 

actividades conforme a las fechas 
✓ establecidas y/o informadas durante la 

capacitación? 

3.- ¿Existió alguna irregularidad durante el Si 

t/ 

¿Por qué? 

proceso de inscripción de beneficiarios? 

4.- ¿Considera que los procedimientos Si No ¿Por qué? 

ejecutados hasta el momento son 

v adecuados para el funcionamiento del 

programa? 

s.- ¿El programa se utiliza con fines políticos, Si 

✓ 
¿Porqué? 

electorales, de lucro u otros distintos a su 

objetivo? 

6.- ¿Se generan reportes de denuncias, Si No ¿Porqué? 

quejas o sugerencias al momento de la /'� 

evaluación? 
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Representante del CCSM: Nl-ELIMINADO 8 

Responsable de la Contraloría Soci 1: 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 


